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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JUAN FERNANDO GAVIDES OROZCO 

DEMANDADOS 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS MAXI S.A.S, 

MUROS Y TECHOS S.A INGENIEROS 

ARQUITECTOS Y LOS SEÑORES; HAROLD 

ALBERTO BEDOYA PINO Y OSCAR CELIS 

MARIN 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00071 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 

SE DA POR CONTESTADA Y POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA Y  ADMITE 

REFORMA 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta dada a la 

demanda por parte de los demandados TECHOS S.A INGENIEROS 

ARQUITECTOS y OSCAR CELIS MARIN., cumplen a cabalidad con los requisitos 

formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, el despacho la 

tendrá por contestada la demanda.  

Se reconoce personería al Dr. Humberto Jairo Jaramillo V, portador de la tarjeta 

profesional Nº 22.059 del CSJ, en los términos del poder conferido por TECHOS 

S.A INGENIEROS ARQUITECTOS y OSCAR CELIS MARIN.    

Ahora bien, transcurrido el término de 10 días que dispone el artículo 74 del CPTSS, 

sin que los demandados CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS MAXI S.A.S y 

HAROLD ALBERTO BEDOYA PINO, hayan allegado escritos de contestación 

pese a notificarse personalmente por parte del despacho mediante mensaje de 

datos a la dirección electrónica el día 08/07/2021, razón por la cual el Despacho 

habrá de darla por NO contestada la demanda, se advierte que tal situación se 

tendrá como indicio grave en su contra, ello de conformidad al parágrafo segundo 

del artículo 31 del CPTSS. 

Por otro lado, en relación a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el 

Despacho conforme a lo dispuesto por el artículo 28 del Código Procesal de Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 93 del Código General del 

Proceso, ADMITE LA REFORMA A LA DEMANDA, disponiéndose la notificación 

de este auto por estados y el traslado a la parte demandada por el término de cinco 

(05) días. 

 

En virtud a que los demandados TECHOS S.A INGENIEROS ARQUITECTOS y 

OSCAR CELIS MARIN presentaron contestación a la reforma a la demanda y la 

misma cumple los requisitos establecidos en el art 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por contestada la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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